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EL INE PUBLICA LOS DATOS SOBRE EL INDICE DE PRECIOS DE CONSUMO 

RELATIVOS AL MES DE MAYO 

 

 

LA NUEVA TEMPORADA DE MODA VUELVE A PROTAGONIZAR 

EL INCREMENTO DE PRECIOS DE MAYO 
 

• Según los datos oficiales hechos hoy públicos por el INE, la economía andaluza acabó 

el mes de mayo con un incremento de precios del 0,5%, es decir, el mismo que el 

registrado para el conjunto del Estado. A su vez, Andalucía (-0,2%) encadena ya un 

total de doce meses consecutivos con tasas interanuales de IPC negativas, un mes más 

que a nivel estatal (-0,2%). 

 

 

 

 

 

 

Variación interanual IPC Andalucía Vs España
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IPC 
FEBRERO 2015 

 
ÍNDICE 

VARIACIÓN 
MENSUAL (%) 

VARIACIÓN 
ANUAL (%) 

Andalucía 103,6 0,5 -0,2 
España 104,1 0,5 -0,2 
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• Por grupos, destacan los incrementos de precios registrados en vestido y calzado 

(2,5%) con motivo de la temporada de moda, junto con comunicaciones (1,6%), Por el 

contrario, vivienda (-0,8%) y ocio y cultura (-0,6%), han sido los únicos grupos que han 

reducido el precio de sus productos. 

 

En los últimos doce meses, las caídas de precios más destacadas son las registradas en 

los grupos vivienda (-2,5%) y transporte (-2,1%) mientras que, los mayores incrementos 

de precios han sido los protagonizados por bebidas alcohólicas y tabaco (1,6%) junto 

con otros grupos (1,6%). 

 

Variación anual por grupos
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ANDALUCÍA 

VARIACIÓN 
MENSUAL (%) 

VARIACIÓN 
ANUAL (%) 

Alimentos y bebidas no alcohólicas 0,6 0,9 
Bebidas alcohólicas y tabaco 0,0 1,6 

Vestido y calzado 2,5 0,3 
Vivienda -0,8 -2,5 
Menaje 0,3 -0,5 

Medicina 0,0 0,2 
Transporte 1,3 -2,1 

Comunicaciones 1,6 -1,8 
Ocio y cultura -0,6 -1,0 

Enseñanza 0,0 1,0 
Hoteles, cafés y restaurantes 0,2 0,9 

Otros 0,1 1,6 
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• Por provincias, durante el pasado mes de mayo, los precios se incrementaron en todas 

las provincias andaluzas. El incremento más destacado fue el alcanzado por Málaga 

(0,7%). En sentido contrario, Almería, Cádiz, Granada y Sevilla (todas 0,4%), han sido 

las provincias andaluzas donde el aumento de precios ha sido menor. 

 

En términos interanuales, Granada (dos décimas por encima de la media andaluza) fue 

la que registró la caída de precios más importante durante los últimos doce meses 

mientras que, las provincias gaditana y malagueña, con descensos de precios una 

décima menor al dato regional, destacaron en el sentido contrario. De esta forma, las 

diferencias interprovinciales se reducen hasta las 3 décimas. 

 

Variación anual provincias
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 VARIACIÓN MENSUAL 
(%) 

VARIACIÓN ANUAL 
(%) 

Almería 0,4 -0,3 
Cádiz 0,4 -0,1 

Córdoba 0,6 -0,2 
Granada 0,4 -0,4 
Huelva 0,5 -0,3 

Jaén 0,6 -0,3 
Málaga 0,7 -0,1 
Sevilla 0,4 -0,3 
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• En cuanto a lo ocurrido con los alimentos de primera necesidad, durante el pasado 

mes de mayo las frutas frescas (11,7%), fueron las que registraron el incremento de 

precios más destacado. En sentido contrario, también es de reseñar el abaratamiento de 

otros productos como las legumbres y hortalizas frescas (-4,3%). 

 

Durante los últimos doce meses, los aceites y grasas (12,4%) y las legumbres y 

hortalizas frescas (8,1%) han sido los alimentos de primera necesidad más 

inflacionistas. A su vez, también durante el último año, el azúcar (-18,5%) y, en menor 

medida, las carnes de ovino y de ave (-2,8%) fueron los productos de esta categoría en 

los que se registraron los descensos de precios más pronunciados. 

 

• Otras cuestiones que, además de los precios propiamente dichos, afectan a nuestro 

poder adquisitivo son: 

 

o El precio de los carburantes se ha reducido muy levemente durante el 

pasado mes de mayo. De esta forma, hemos cerrado el quinto mes del año 

con un precio medio en España para el diesel de 1,216 €, por debajo de los 

1,217 € que marcara a finales de abril. El resto de carburantes también han 

mantenido sus precios constantes durante todo el mes. 

 

o El Euribor continuó descendiendo un mes más y terminó mayo con un valor 

del 0,165, otra vez por debajo del 0,180 que marcara en abril. De esta 

forma, las revisiones de las cuotas hipotecarias continúan, un mes más 

siendo a la baja y suponiendo un espiro para el poder adquisitivo de los 

trabajadores. 

 

o En cuanto a la energía, la factura de la luz de mayo se ha visto reducida con 

respecto al mes anterior en un 0,2%, según los datos del “pool” eléctrico. 

No obstante, en los últimos doce meses, los consumidores medios hemos 

visto incrementado nuestro recibo en un 3,7%. No deja de ser curiosos que, 

a pesar de la crisis que nos azota, España tenga la cuarta factura de la luz 

más cara de la Unión Europea. 
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• En definitiva, a modo de valoración final, desde la Unión General de Trabajadores de 

Andalucía seguimos abogando por un giro radical en la política socioeconómica que 

ayude a la clase trabajadora a salir de la crisis. 

 

Aunque algunos nos quieran hacer creer que la crisis ya es historia, lo cierto es que cada 

vez son más las familias andaluzas con serias dificultades para llegar a fin de mes, con 

carencias de material severas y en riesgo de pobreza y exclusión social por lo que, a 

nuestro entender, se demuestra así que la recuperación económica no llega a la 

ciudadanía. 

 

A pesar de ello, con indignación tenemos que asistir a declaraciones como las del FMI o 

el propio Banco de España, abogando por nuevas subidas del IVA, aquel que pagamos 

igual independientemente de nuestra situación económica, por el abaratamiento de los 

despidos, por la pérdida de derechos laborales y por la inclusión del copago sanitario y 

educativo. 

 

Hasta cuando vamos a tener que seguir soportando este tipo de falacias y de insolidarias 

propuestas por aquellos que, en gran parte y por causa de su injustificada dejación de 

funciones, nos han condenado a esta dramática situación. Cuando las instituciones 

financieras más importantes se van a dar cuenta que ningún tipo de recuperación 

económica tiene posibilidad alguna de llegar a buen puerto si no se traduce en una 

mejoría de los niveles de vida de los ciudadanos. 

 

Para ello no nos vamos a cansar de exigir la creación de empleo estable porque, al igual 

que no nos sirve cualquier tipo de salida de la crisis y, en relación a ello, tampoco nos 

vale cualquier tipo de generación de puestos de trabajo. Nuestros Gobiernos no pueden 

ampararse, únicamente, en el dato agregado de creación de empleo sin dedicar, al menos 

unos minutos, a comprobar como 96 de cada 100 nuevos contratos son temporales, 

como la contratación a tiempo parcial gana enteros cada día que pasa y como, 

desgraciadamente, los salarios siguen revisándose a la baja amparados por las amenazas 

de despidos. 
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Lo que viene ocurriendo con el nivel general de precios no es más que un reflejo 

evidente de la paralización global en la que está inmersa la economía andaluza. Aunque 

es cierto que se viene paliando en los últimos meses y que los tasas negativas cada vez 

son más reducidas, igualmente cierto es que encadenamos ya un año completo con 

variaciones interanuales negativas, situación más que complicada para cualquier 

economía que intente sobrevivir en un entorno tan competitivo como el de la Unión 

Europea. 

 

En este sentido, la firma del Acuerdo por el Empleo y Negociación Colectiva para los 

años 2015, 2016 y 2017 tiene que ser entendida como una buena noticia para el 

conjunto de la clase trabajadora. Ahora falta por comprobar que, realmente, los 

empresarios españoles cumplan con su parte y apuesten por impulsar el empleo, la 

formación de los trabajadores, la igualdad de oportunidades y la seguridad en el trabajo. 

A esta labor de seguimiento y evaluación tendremos que dedicar gran parte de nuestra 

labor sindical diaria. 

 

De esta forma, exigimos que la mejora de los indicadores macroeconómicos salga de las 

cuentas de resultados de las entidades financieras y de las grandes empresas y 

comiencen a tener sus efectos en materia salarial, en la reducción del paro, en la 

creación de empleo de calidad. En definitiva mejoras reales para la clase trabajadora en 

particular y para el conjunto de la ciudadanía en general. 
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